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GG-11521- 2018


Doctora
MARIA FERNANDA CABAL MOLINA
Senadora de la República
Edificio Nuevo del Congreso – Oficina 616B
Teléfono: 3823422 / 3823423
Email: mariafdacabal@gmail.com
Bogotá D.C.

Referencia: 	Respuesta Parcial a solicitud de información septiembre de 2018
USB (1) 

Respetada Doctora Maria Fernanda,

De manera atenta y con el fin de contribuir al ejercicio de control político que adelanta el Congreso de la Republica de Colombia, nos permitimos remitir la información requerida en la solicitud radicada con el N° E-2018-86839 de fecha 26 de septiembre de 2018, en la Fiduciaria de Comercio Exterior Fiducoldex, administradora del Patrimonio Autónomo - FONTUR, relacionada con los archivos remitidos mediante el oficio GG-10958-2018, radicado en el Congreso con el No. 21367 del 30 de agosto de 2018, en el cual se remitieron los CDs Nos. 5, 7 y 8 los cuales contienen los Informes de Interventoría de los Contratos de Obra de Infraestructura Turística de los años 2015 y 2016.

La información remitida se encontraba conforme en dos de los tres CDs, anexos al oficio, por lo cual se traslada su contenido a una USB para que permita abrir con mayor facilidad. 

Con respecto a la información solicitada en los cinco numerales del requerimiento, ésta se encuentra en proceso de organización y consolidación para ser remitida al Congreso.

Cordial saludo,


ADRIANA CASTRILLÓN RESTREPO
Gerente General P.A. FONTUR (E)

Anexo: Lo enunciado en una USB 	

Revisado por: Hayleen Bustillo/Alejandro Hernández/Liliana Maldonado 
Elaborado por: Luz Marina Acosta/Maria Victoria Flórez
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“Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX–  Dr. Carlos Mario Serna Jaramillo en calidad de Principal y la Dra. Sonia Elizabeth Rojas Izaquita en calidad de Suplente. Ubicados en la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de la ciudad de Bogotá. D.C. teléfonos: (1) 609 2013 – 4673768 - 4673769, Fax: 4673768. E-mail: defensoria@skol-serna.net. Horario de atención: de 8:30 AM A 5:30PM de lunes a viernes en jornada continua. Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX, consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá, o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.”
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